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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alca ldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente. 

L o s Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(independencia 16), a 40 pesetas al año , 25 
a l semestre, y 15 al trimestre. 

L o s edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas l a línea. 

L o s envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Adminis t rac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasa rán al Adminis t rador de 

dicho pe r iód ico (Real orden de, 6 de 

A b r i l cte 1859). 

N I N I $ « ElAGÜ 
Ministerio de la Golbe? nación 

Decreto disponiendo que en la Direc
ción general de Seguridad en M a -
drid y en los Gobiernos civiles en las' 
demás provincias, se establezcan, ] 
para los efectos de este Decreto, re-' 
gistros en los que se inscriban cuan-! 
tos Agentes, Vigilantes y demás per-] 
sonal de los Ayuntamientos hayan ; 
de utilizar arma, o que sin ella rea- \ 
licen funciones en relación con el 
orden público; los Serenos y Vigi lan
tes nocturnos; los que presten servi- \ 
ció de vigilancia en el interior de 
locales del Comercio, Industria, Ban
ca y los destinados por estas enti
dades a l transporte de cantidades; 
los porteros de las fincas urbanas; 
los chauffeurs del servicio público y 
los vendedores ambulantes. 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Relación de las licencias de caza y 

uso de armas expedidas durante el 
mes de Junio últ imo. 

Administración de Justicia 
Tribunal provincia l de lo contencio

so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Recurso interpuesto por el Procura-
rador D . Luis Fernández Rey. 

Anuncios particulares. 

Recaudación de contribuciones de la 
provincia de León.—Anunciando 
el pago del tercer trimestre. 

D E C R E T O 
Acúsase cada día m á s la necesidad 

de organizar y coordinar con eficacia 
cuantos elementos son precisos para 
garantizar el orden públ ico y la se
guridad de las personas. Hay funcio
narios que uti l izan armas, en cum
plimiento de su mis ión; que no de
penda directamente de la Autor idad 
'encargada por la Ley de la vigi lancia 
y seguridad, Hay elementos, c o n 
dependencia púb l i ca o privada, que 
tienen a su cargo funciones en ma
nifiesta re lac ión con esos fines del 
Estado. A esa coo rd inac ión tiende el 
presente Decreto que ha atendido, 
por una parte, a los principios de la 
a u t o n o m í a "municipal y de la libre 
iniciat iva de los ciudadanos, y por 
otra, a la necesidad de que en todo 
momento pueda la Autoridad tener 
relacicm directa con todos cuantos, 
de una forma o de otra, intervengan 
en cuestiones de orden púb l i co o 
sean út i l izables para mantenerle y 
cooperar a la p revenc ión y persecu
ción de delitos y delincuentes. 

Recógense en este Decreto disposi
ciones que, consignadas en las pági
nas legislativas, han caído en desuso, 
y a las que, con las modificaciones 
oportunas, se da vigor. 

Por todo ello, a propuesta del M i 

nistro de la Gobernac ión y de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo a decretar lo siguiente: 
Art ículo 1.° E n la Dirección de 

Seguridad, en Madr id , y en los Go
biernos civiles, en las d e m á s p rov in
cias, se es tablecerán , para los efectos 
de este Decreto, registros en que se 
insc r ib i rán : 

a) Cuantos agentes, vigilantes, 
guardas y d e m á s personal depen
diente de los Ayuntamientos hayan 
de uti l izar arma, o que, sin ella, 
realicen funciones en re lac ión con el 
orden púb l i co . 

b) Los serenos y vigilantes noc
turnos, ya sean nombrados por los 
Municipios , por los vecinos o por los 
comerciantes e industriales; 

c) Los que presten servicio de v i 
gilancia en el interior de los locales 
dedicados al comercio a la industria 
o la banca, y los destinados por estas 
Entidades al transporte de canti
dades. 

ch) Los porteros de las fincas ur
banas. 

d) Los «chauffeurs» del servicio 
p ú b l i c o . 

c) Los vendedores ambulantes. 
Art ículo 2.° E n estos registros se 

h a r á n constar los antecedentes y 
datos precisos para la indentifica-
ción de los inscritos, así como los 
servicios que realicen y las var ia
ciones, de cualquier índole y cir-



cunstacia, que se refieran a los moti
vos de la inscr ipción. 

Art ículo 3.° Los Alcaldes, propie
tarios, comerciantes e industriales, 
por si o por sus representantes, faci
l i t a rán a la Dirección de Seguridad, 
en Madr id , y a los Gobernadores c iv i 
les los datos expresados en el articulo 
anterior, así como la suspens ión o 
a n u l a c i ó n de cada nombramiento. 

Art ículo 4.° L a Guardia munic i 
pal armada tiene el deber ineludible 
de intervenir, impidiendo la comi
sión de delitos o faltas y persiguien
do a su autores, cuando no se hallen 
presentes fuerzas de los Cuerpos de 
Vigi lanc ia y Seguridad, y, en todo 
coso, cuando fuera requerida por 
éstas para mantener el orden púb l i 
co. L a Guardia munic ipa l armada, y 
a tales fectos sin menoscabo de las 
funciones y dependencias que les 
seña lan las Ordenanzas munic ipa
les, o b r a r á a las órdenes de los Jefes 
y Oficiales de seguridad. Los guar
dias municipales armados es ta rán 
obligados a dar cuenta en las C o m i 
sar ías del distrito donde presten sus 
servicios de cuantos actos interven
gan relativos al orden púb l ico , sin 
perjuicio de hacerlo a sus Jefes. 

Art ículo 5.° Los funcionarios mu
nicipales encargados de la vigi lancia 
de alcantarillas tienen el deber de 
cooperar a l cumplimiento de los 
servicios de vigi lancia y seguridad 
en los puntos en que presten el suyo, 
estando obligados a dar cuenta en el 
acto de terminarlo, en la Comisar ía 
del distrito correspondiente, de cual
quier novedad, suceso o indicio de 
delincuencia que notaren en su de
marcac ión , y a obedecer cuantas 
órdenes recibieren de los funciona
rios del cuerpo de Vigi lancia relati
vas a la p r epa rac ión de delitos o 
persecuc ión de delincuentes en los 
sitios cuya guarda les está encomen
dada. 

Art ículo 6.° Iguales deberes i n 
cumben a los serenos de Comercio, 
quienes coopera rán , además , con la 
Pol ic ía gubernativa para toda labor 
de invest igación, estadista y vigilancia 
que se repute conveniente por la A u 
toridad, Es tán obligados a llevar 
consigo un l ibro talonario, en el 
cual anotaran sucintamente los he
chos punibles en que intervienen 
durante su servicio, terminado el 
cual, d a r á n cuenta en la Comisar ía 
de las observaciones que hicieren y 

deban ser conocidas por los funcio
narios de los Cuerpos de Vig i lanc ia 
y Seguridad, quenes firmarán en el 
indicado lílpro quedar enterados. 

Art ículo 7.° E n todas las casas 
dedicadas a vocindad, en poblacio
nes superiores a 30.000 habitantes, 
h a b r á un portero encargado de la 
vigi lancia de portales y escaleras y 
de impedir la comis ión de delitos 
contra la propiedad y las personas 
de los habitantes de la finca. Los 
porteros serán auxiliares de la P o l i 
cía gubernativa, a la que asis t i rán 
para sus fines de invest igación. 

Art ículo 8.° Sin perjuicio de lo 
dispuesto en las Ordenes ministeria
les de 28 de Marzo y 10 de A b r i l de 
1934, los propietarios de coches des
tinados al servicio púb l i co facilita
r á n a la Dirección de Seguridad, eu 
Madr id , y a los Gobernadores civiles, 
en provincias, nombre, edad y cir
cunstancias de los que hayan de 
conducir el vehículo , aunque sean 
los mismos propietarios. 

Ar t iculo 9.° Los Ayuntamientos 
adop t a r án , en la forma oportuna, las 
medidas necesarias para la regla
men tac ión de la venta ambulante 
en la pob lac ión , s eña l ando las zonas 
en que esta venta no pueda efec
tuarse y las condiciones en q u e h a b r á 
de realizarse para la seguridad y 
coo rd inac ión del tráfico. 

Ar t ículo 10. Los vendedores am
bulantes, para dedicarse a esta acti
vidad, neces i ta rán poseer una l icen
cia especial expedida en la Alcaldía 
correspondiente. 

Art ículo 11. Los Ayuntamientos 
p o n d r á n inmediatamente en conoci
miento de la Direcc ión general de 
Seguridad, en Madr id , y de los Go
bernadores civiles, en las d e m á s pro
vincias, las licencias que hubiesen 
concedido para la venta ambulante, 
como asimismo c o m u n i c a r á n las 
zonas urbanas en que aquella venta 
esté prohibida. 

Art ículo 12. Los Alcaldes sol ic i 
t a r á n para los funcionarios depen
dientes de su autoridad, o de la del 
Ayuntamiento, que actualmente uti
licen arma, r enovac ión de sus l icen
cias en un plazo de quince días, y 
en lo sucesivo la solicitaran de la 
Autor idad gubernativa, sin que el 
funcionario pueda prestar servicio 
con armas mientras la l icencia no se 
obtenga, salvo el per íodo comprendi
do en el plazo transitorio que se indica. 

Art ículo 13. L a Dirección de Se
guridad y los Gobernadores civiles 
p o d r á n suspender temporal o Qefinl-
tivamente en el ejercicio de las fun
ciones de vigilancia y seguridad, a 
los agentes, guardas y funcionarios 
municipales que las tengan enco
mendadas por los Alcaldes p Ayun
tamientos, e n t r a ñ a n d o tal suspen
sión, lo p roh ib i c ión inmediata del 
derecho a uso de armas, las cuales y 
sus licencias serán recojidas por la 
Autor idad munic ipa l , r emi t iéndolas 
ésta a la Autor idad que las expidió, 
de acuerdo con el a r t ícu lo 34 del 
del Reglumento de 13 de Febrero de 
1934, y aquél los a los encargados por 
la misma de su depósi to o custodia. 

Todo esto sin perjuicio de las fun
ciones puramente administrativas 
que los Ayuntamientos quieran en
comendar a tales agentes y sin pet-
juic io , t ambién , de los d e r e c h o s 
que como tales funcionarios muni
cipales tengan. 

Art ículo 14. E n cunplimiento de 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 6.° dé la 
ley de 28 de Junio de 1933 para las 
cuestiones de orden póbl ico y la uti
l ización de fuerza dentro de los tér
minos municipales, el Ministro de la 
Gobernac ión , el Director general de 
Seguridad y los Gobernaderes civiles 
p o d r á n dictar medidas para los ser
vicios de orden púb l i co y de vigilan
cia, y coord inac ión de los funciona
rios municipales armados con los 
del Estado. 

Art ículo 15. Los agentes munici 
pales, vigilantes nocturnos, porteros 

| y guardas a que se refiere el presen
te Decreto, siempre que ac túen en 
las funciones que el mismo determi
na, t e n d r á n l a c o n s i d e r a c i ó n de 
Agentes de la Autor idad gubernativa 
en actos del servicio, a los efectos 
del Código penal, por los atentados 
de que fuesen v íc t imas o resistencia 
que se les hiciese, y toda falta de 
obediencia, retraso o negligencia que 
perjudicara a los servicios de vigi
lancia o seguridad debe rá ser casti
gada gubernativamente, si no cons
tituyera delito. 

Art ículo 16. Se derogan cuantas 
disposiciones se opongan a lo pi'6' 
ceptuado en este Decreto* 

Dado eu Madr id a once de Jul io de 
m i l novecientos treinta y cuatro-
—Niceto Alcalá-Zamora y Torres.— 
E l Ministro de la Gobernac ión , Bflí 
fael Salazar Alonso, 

ÍGaceíadzl día 13 .de Julio de 1934) 
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Gobierno civil de la provínola de León 
RELACIÓN de las licencias de caza expedidas por este Gobierno durante el mes de Junio, que se publica en cumpli

miento de lo prevenido en el artículo 29 del Reglamento sobre fabricación, uso y tenencia de armas de fecha 13 de 
Febrero de 1934- (Gaceta del 16 del mismo mes). 

CConoluslón.) 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Antonio Hernández Macías . 
Felipe Cadierno Batalla . . 
Juan Antonio Rodríguez F e r n á n d e z , 
Constantino Alvarez Alvarez . . . . 
Francisco Alonso T r a s c ó n , . 
Alfredo Alonso T r a s c ó n . . . . . . 
Alberto García Moratel . . 
Benigno García Moratiel . , : . 
Pedro Martínez Mart ínez . . . . 
Manuel Mollat Navarro. . . . . 
Pedro García Mart ínez . . . . . 
José González L o z a n o . . . . 
Gonzalo Rodríguez L lamas . . . 
Fél ix Puente Puente . . . . . . 
Marceliano González Prieto. . . 
Manuel Luengo C a r r o . . . . . . 
Francisco F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
Laureano F e r n á n d e z Albares . . 
Pedro Ribera González. . . . . 
Victorino Blanco González . . . 
Claudio Sáenz de Miera . . . . 
E loy Calvo Rivero . . 
Francisco Lobete Puertas . . . . 
Antonio Diez F e r n á n d e z . . . . 
Gerardo Mart ínez Blanco . . . . 
Moisés Panero N ú ñ e z . . . . . . 
Ju l io García Seco 
Vicente Azopa Herreras . . . . 
Francisco Mancebo Lerena 
Manuel Alonso Collantes . . . . 
Salvador Rojo Roales . . v. . . 
Andrés Naviera Vázquez . . . . 
Faustino Diez Modino. . . . . . 
Manuel Lorenzo Ponce. . . 
Francisco González Vélez . . 
Juan Antonio Velasco Cubero . . 
Alberto Blanco Alonso. 
Juan Muñoz Herrero . . 
Miguel Muñoz Herrero. 
Teodoro Berlanga Mangado . . 
Blas Sáenz P i ñ á n 
Arturo Manceñ ido G a r c í a . . 
Manuel de Dios y de D i o s . . . . 
Ju l io de Dios Esosique 
Manuel Franco Salvadores. . . 
Gaspar Marqués Pérez. . . . . . 
Maximino Corral S á n c h e z . . 
Tr in i tar io Berciano Valderrey. . 
El ias F e r n á n d e z Gonzá lez . . 
Juan Méndez y González . . 
Juvenal González López . . 
Gerardo Alonso Mart ínez . . 
Arsenio F e r n á n d e z Val ladares . . 
A b i l i o Barr io Barr io 
Eduardo de la Fuente de la Infiesta. 
Antonio Carrizo Trapote . . 
Cayetano F e r n á n d e z Morán. . . 
Avel ino Alvarez Ordóñez . . 
Severino J i m é n e z Vil lazón, . 
Andrés Díaz Sánchez 
José Alonso Valbuena 

Edad 

39 
52 
30 
30 
45 
43 
34 
38 
55 
26 

38 
43 
43 
65 
39 
35 
46 
36 
65 
40 
44 
28 
38 
52 
60 
51 
35 
48 
25 
49 
36 
66 
33 
34 
44 
47 
29 
38 
37 
32 
25 
29 
58 
43 
56 
45 
44 
36 
30 
35 
28 
33 
30 
28 
56 
61 
34 
43 
30 
28 

V E C I N D A D 

Ponferrada 
Navatejera 
Ponferrada 
P á r a m o del S i l . 
L a Granja de San Vicente 
Idem 
Val leci l lo 
Idem . 
León (Colón, n.0 6) 
L a Bañeza 
León (Condesa de Sagasta, n.0 30). 
Laguna de Negrillos . . . . . , , 
León (P. Isla, n.0 2) . . . . . 
Riaño 
V i l l a m a ñ á n . . 
Destriana. 
L a Si lva . . 
L a Granja 
Torre del Bierzo . . 
Villagallego . . . . 
Valencia de Don Juan . 
Idem . . 
Sahagún . . . . . . 
Gete 
Veguell ina 
Astorga 
Idem 
Idem 
Castro del Condado . . . . . . 
Febero 
Sahagún 
Veguellina 
Mansi l la de las M u í a s . . . . . . 
Grajal de Campos. . . . . . . 
Santa Mar ina del Rey.. . . . . 
Bembibre . . 
Idem. . . 
Cistierna 
Puente A l m u h e y . . . . . . . . 
Astorga v. 
Matallana de Valmadr iga l . . . 
Valderas 
Riello. . . 
Idem 
Tora l de los Vados 
L a Bañeza 
Cistierna 
Destriana 
Crémenes 
León (P. Carnicer ías , n.0 1). . . 
Valderas 
Destriana . . 
Vidanes 
Grajal 
León (Julio del Campo) . . 
Arraellada 
Ponferrada . . . . 
L a Magdalena 
León (Ensanche F . G.). . . 
León (Puerta Castillo, n,0 3 dpdo. 
Villares de Orbigo 

CLASE DE LICSNCU 

7.a 
7.a 
7.a 
6. a 
7. a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 

A r m a corta, 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 

Gratuita.-Arma larga rayada. 
7.a A r m a corta, 

id . 7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
5. a 
7.a 
6. a 
6. a 
7. a 
7.a 
7.a 
6. a 
7. a 
6. a 
7. a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
6. a 
7. a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
6.a 
6.a 

id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Arma larga rajada. 
A r m a corta. 

id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
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